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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arniliz, Plaza del Mercado, nítme- 
rO 21 nueoo. , ,

í1!
S
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Márles 2S de
Agosto de i 843.

Los avisos ó articulos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

$©LEYiiH ©IFIGIAiL DS-$HJ1G©S.
sujetas a la apreciación moral del jurado, juez único y 
esclusivamente encargado de conocer del delito escrito.

De orden del Gobierno lo digo á V. S. para su in
teligencia y exacto cumplimiento.

K he acordado su inserción en el boletín, oficial de 
la provincia para Indebida publicidad. Burgos vS de 
agosto de i 8z¡3.=/c>j-e' Picente Pentosd.

Poi el Ministerio de la Guerra se me dice lo que si
gue con fecha 7 del actual.

«Enterado el Gobierno de la Nación del espediente 
instruido á consecuencia de la comunicación que pasó 
ese Ministerio al de mi cargo con fecha 21 de febrero 
último, con motivo de una consulta promovida por el 
ayuntamiento constitucional de Alicante sobre si debe ó 
no abonarse al batallón de provinciales que lleva el 
nombre de aquella capital, la refacción ó franquicia que 
reclama el Gefe de dicho cuerpo y á que se niega la ci
tada corporación, fundada en el reglamento de 27 de fe— 
bieio de 1806; y conformándose el propio Gobieino cotí 
la opinión del tribunal supremo de guerra y marina, ha 
tenido á bien declarar, á uombte de S. M. la Reina Doña 
Isabel II, que es infundada la reclamación del Gefe del 
batallón provincial de Alicante, y que á este, y demas del . 
mismo instituto solo les corresponde la refacción ó sea 
devolución de derechos municipales, cuando se hallen 
sobie las armas haciendo el servicio al igual de la infan
tería del ejercito, bien sea dentro ó fuera de su respecti
va provincia y capital.

De orden del Gobierno provisional lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes, y á fin de que dispon
ga su inserción en el boletín oficial de esa provincia para 
que llegue á noticia de sus ayuntamientos."

Lo que he determinado publicar por medio del bole
tín para conocimiento- de los ayuntamientos constitucio
nales de la provincia y demas á quienes interese lo man
dado por el Gobierno. Burgos 18 de agosto de 1843.= 
José' Pícente Pentosa.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA.

Ll Exorno, Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha 7 del actual me comunica la or
den siguiente.

” El Gobierno de la Nación ha expedido con esta fe— * 
cha el decreto siguiente.

La desamortización eclesiástica, lo mismo que la civil 
y la supresión del diezmo, tuvieron un grande objeto 
económico y de justicia, que es el desarrollo de la rique
za y la distribución de las cargas entre todos los españo
les, sancionada en la Constitución y necesaria para la 
prosperidad publica; pero no lo fue ni pudo ser jamás el 
dejar de atender el Culto, ni á sus Ministros cual exigen 
los deberes de una Nación católica, y aconsejarían siein-

e- GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 
y ;

PARTE OFICIAL.

a- pj fC^cnio. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pc-
I. ninsula me dice en t4 del mes actual lo siguiente.
■ Firmemente decidido el Gobierno provisional tí 

!s- cnmplir con los deberes que la confianza de ¡a 'Nación 
ue ' le.ha impuesto, mal pudiera olvidar la protección que 
'aíl -i merece el piecioso derecho que la Constitución concede 

■ á todos los españoles de emitir, publióar, y circular li- 
,',s" L bremente sus opiniones por medio de la imprenta.
és, Un Gobierno que descanse en la rectitud de sus

intenciones, en la legalidad desús actos yen la fir- 
m" B meza de sil voluntad, no debe temer que las agresiones 
«- I de los escritores consigan privarle del apoyo de la opi- 
u" I nion , porque hallará siempre en los fallos del jurado

I la sanción de su conducta, y por que la imprenta im- 
' parcial y patriótica reducirá á la nada los clamores de 

B una oposición estraviada é impotente.
ra B La discusión pública no es posible donde no hay

I seguridad para expresar las ideas; y la esperiencia tiene 
demostrado, que las medidas arbitrarias, dirigidas á so- 

.eb’ M focarla emisión del pensamiento , lejos de favorecer el 
i orden público, irritan las pasiones , crean una porfiada 
I resistencia , y establecen una pilona fiineilisima. ‘ 

lc* I l.a desgraciada suerte de la administración pasada
I acredita esta verdad. En desacuerdo con el voto nacio

nal, la violenta antipatía con la imprenta periódica y las
I continuas vejaciones contra los escritores independientes,

2'"' reveláronla existencia de proyectos subversivos, que 
los hechos vinieron despues á confirmar. La imprenta 

i entonces , guiada por un instinto de conservación y alar- 
. mada por los males que amenazaban á la patria, se 
P unió para formar un centro común de resistencia y sus 
í generosos esfuerzos contribuyeron eficazmente á salvar 
I la integridad del trono y de la Constitución jurada.

Deber es pues de todo Gobierno previsor precaver 
inr' B con tiempo la repetición de pruebas, siempre costosas, 

por mas que algunas veces sean necesarias; y el que hoy
’UC ^8 r*ae provisionalmente la Nación, por un efecto de su 

í voluntad , quiere que el ejercicio de escribir disfrute de 
1611 ■ la protección y seguridad que ha menester, para que 

I sea el intérprete de todas las doctrinas que permite la 
I Constitución del Estado, y de lodos los intereses socia- 

n* 1 2 * *'5 ! les , cuya armonía constituye la felicidad pública.
En esté concepto cuidará V. S. de no traspasar con 

gestiones indebidas la línea de facultades , que las leyes 
I le conceden en ma'eria de imprenta., y no permitirá que 
I se Coarte en ningún sentido la completísima libertad de 
I que deben gozar tanto los representantes de la ley en uso 
l <le la acción, que en nombre <le la sociedad ejercen, eo- 

f"' rno los defensores de los •escritos denunc'tndos , cuyas 
opiniones, por exageradas que sean, soló deben e.iar
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prc la moral y la quietud pública en todo pais ci' ilizadu. 
La lev de 14 de Agosto de i'84 • fijó los gastos de esta 
obligación, que la Constitución h.ibii- reconocido, y es- 
lableció mía contribución repartible entre todas las cla
ses del Estado, que sobre el deber común i especio de las 
otras cargas, tenian el particular de justicia, por el bene
ficio que todas reciben inmediatamente del sagrado ser
vicio á que se dirige. En esta ley y en la de 2 de Setiem
bre siguiente tuvieron las Corles particular cuidado en 

asegurar el pago de las asignaciones del Culto y Clero; 
pues previendo las dificultades que suelen ser insepara
bles del cobro de toda nueva conti ibucion, proveyeron 
á su remedio conlando en la primera con treinta millo
nes de los productos ó rentas de los bienes del Clero se
cular para que formasen parle de su dotación hasta que 
fuesen enagenados-, y disponiendo en la segunda que al 
darse aplicación p >r el Gobierno á los producios en me
tálico de las enagenaciones de estos bienes, atendiese con 
preferencia á los gaslos del Culto y Clero. Atenciones 
inmensas emanadas de los gastos y del desorden consi
guiente á una guerra civil de siete años, y la falla de una 
regla fija que marcase el camino á los encargados de la 
ejecución, sin poder ser eludida por ninguno, hizo que 
aquel pensamiento no tuviera el efecto apetecido ; y el 
Clero ha sufrido privaciones que no corresponden á los 
deseos de un Gobierno justo y de un pueblo cristiano. 
En i.° de Junio último se halló el Gobierno cotí esta 
obligación sobre las otras del Estado, sin autorización 
para cobrar las contribuciones y sin Cortes que las vo
tasen por haberlas disuelto antes que principiasen sus 
trabajos legislativos, y suprimió la contribución del Cul
to v Clero, aplicando en su lugar para las necesidades á 
que estaba afecta el producto en metálico de las ventas de 
fincas del Clero secular. Los efectos de esta disposición 
no han podido verse porque no llegó el caso de nego
ciarse las obligaciones otorgadas por los compradores; 
pero el sentimiento de que era una esperanza ilusoria fue 
general, y la indotado» del Culto y del Clero es un he
cho sobradamente cierto y lastimoso. Algunas Juntas acu
dieron á llenar esta necesidad aplicando á ella ios pro
pínelos de los bienes del Clero; mas la suspensión de las 
ventas de estos bienes colocó las cosas en el camino del 
extremo opuesto, y causó en el ánimo de la generalidad 
de los españoles temores une los ilustrados autores de 
aquella disposición procuraron inmediatamente disipar.

El Gobierno de la Nación, que sinceramente desea 
asegurar los medios necesarios para el Culto, y que el 
Clero cuente con una decorosa subsistencia, está igual
mente decidido á desvanecer con sus actos toda idea de 
j’eaccion, y cree que ambos objetas podrán llenarse, por 
ahora, siguiendo el espíritu de las leyes vigentes, yaque 
por desgracia no han podido las Cortes ocuparse en el 
examen y remedio de las necesidades públicas para el 
presente año.

La contribución del Culto v Clero decretada por los 
representantes de la Nación con el Gobierno, es pro
porcionada á los gastos para que se impuso ; más como 
sus efectos no podrán ser tan rápidos y completos en to
das sus partes como la- necesidad exige, justo es que 
los productos de los bienes que poseyó el Clero, sirvan 
á la vez de garantía y medio de satisfacer puntualmente 
estas obligaciones,, para que no quede el temor ni la po
sibilidad siquiera de que vuelvan á estar desatendidas. 
Para conseguirlo y llevar adelante al mismo tiempo la 
desamortización eclesiástica que la prosperidad pública 
reclama del Gobierno de la Nación, á nombre de 
la lleina Doña Isabel II, ha venido en decretar lo si
guiente :

Artículo i.° Queda sin efecto el decreto de t.° de 
junio del presente año , poi el que se suprimió la contri
bución del Culto y Clero.

Art. 2.0 Se procederá desde luego al repartimiento y 
cobranza de esta contribución, y á la aplicación de sus 
productos en los términos prescritos por la ley de 14 de 
agosto de 284' > y conforme á las reglas dadas para su 
recaudación y pago en 184^.

Art. 3 o Los productos de los bienes del Clero secu
lar en administración existentes en la actualidad , los que 
se vayan recaudando y los que rindan los pagos á metá
lico délas ventas , se aplicarán desde luego á satisfacer 
sus respectivas dotaciones; reintegrándose despues, el 
tesoro con los de dicha contribución especial, del exceso 
que se aplique sobre los 3o millones que designa el art; 
8.° de la citada ley; siendo responsables los intendentes, 
contadores y tesoreros de toda cantidad que desde el re
cibo del presente decreto se destine á otro objeto, por 
urgente y privilegiado que fuere, hasta estar satisfechas 
aquellas dotaciones.

Art.° 4-° En las provincias donde se hubiese variado 
la administración de estos bienes se restablecerá desde 
luego en los términos prescrilos por la ley según estaba 
en" 28 de mayo de este año.

Art. .5.° Continuará sin interrnpccion la venta délos 
bienes del Clero, con arreglo á las leyes é instrucciones 
vigentes.

De orden del Gobierno de la Nación lo comunico á V. 
S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Cuya superior dispositiori he acordado publicar por 
medio del boletín oficial para conocimiento de los ayun
tamientos de la provincia, y d fui de que estos proce
dan desde luego á la recaudación de la contribución 
del Culto y Clero, según el cupo señalado á cada 
pueblo en el reparto aerificado por la Excma. Diputa
ción. provincial, que la misma publicó en (os boletines 
oficiales, numeres 835 y 836,y desde el 849 al 853 
ambos inclusive; en el concepto deque por de pronto y en 
el término de 20 dias deberán hacerse efectivas las dos 
terceras partes de (as respectivas cuotas; puesto que la 
espresada contribución corresponde á los tres últimos 
meses del año de 1842, y á los doce del corriente , y á 
reserva de que oportunamente sea efectiva la otra ter
cera parte, sin cuyo pago no es posible atender al pri
vilegiado objeto para que aquella fue votada, y so
corrido el Clero parroquial conforme al número y asig
nación que publicará esta intendencia. Dios guarde á 
W. SS. muchos años. Burgos \y de agosto de 1843.= 
( . 1. Jorge .4mador Guerrero. == Sres. tiU cuides y ayun
tamientos de los pueblos de esta Provincia.

Capitanía general del 11.° Distrito Militar.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con fecha 6 del actual me dice lo siguiente.

»Excmo. Sr.=Las desgraciadas víctimas cuyas fortu
nas se consumieron en el horroroso incendio de la Al- 
caiceria de Granada, reclaman en su justa desesperación 
una mano protectora que enjugue las' lágrimas que la 
miseria les hace derramar. El Gobierno de la Nación 
que siente como aquellas su amargura, y deplora su que
branto, será el primero que atienda á proporcionarles 
el amparo que las circunstancias den lugar; y no con
tento con esto, desea que por su conducto sean inviola
das todas las autoridades dependientes de este Ministerio 
de mi cargo, á fin de que egei ciendo un acto filantrópico 
abran suscriciones donde sus subotdinados puedan depo
sitar lo que á bien tengan con dicho sagrado objeto: y 
al transmitir á V. E. la voluntad del Gobierno de la Na
ción no puedo menos de significarle la mia de que por 
cuantos medios esten al alcance de V. E. contribuya al 
fin propuesto, con lo cual prestará un singular servicio:! 
la humanidad y á la Nación misma.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para h'acsr su-



/,,, /z' •'i.ddx los cuerpos e individuos militares sueltds ile
/'-/pvtneiU, que queda abierta 'una sitscriclon d ftn 

,/• nite los- qu<" gusten depositar alguna cantidad p-u a 
(! . /„, filan ttópico objeto, pueden hacerlo en poder de I). 
Ah " net Reí g. Cu pitan agregado al K AL á quien he 
/Z ñnliradn deposita'io; debiendo darnte parte de iris ca.'i- 
l .Lides que ’i'a) ■- ' cabiendo, las que .se ivser ta' án cu el 
B ,lcti(i Y se dará cuenta al G dñerrto p ú a renrt-i.rs.das 
cuando lo tenga por conveniente. Dios guarde' ó M. 
inodios años. Burgos 19 de zlgusta de \%jS—Jonquut 
ILút ona.

Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Piovineia de Buigos.

Bienes del Clero Secular.
Fincas que en las casas consistoriales de esta capita1 , 

lían de subastarse el dia 2? de setiembre próximo desde 
Lis 10 de la mañana en adelante, por no haber feirido elec
to los témales anunciados pata los dias 5, 7 y 9 del pre
sente. .

Uiia casa en la calle de la Lencería de esta ciudad se- 
halada con el número 38 antiguo, que perteneció’ al ca
bildo catedral de la misma y lleva eií arrendamiento D. 
Leonardo S.iiz: produce en renta ajo rs.: ha sido capita
lizada. según las bases establecidas en reales órdenes de’ 
.20 de noviembre de 1 836 y 1 r de mayo de 1887 en Sjoo- 
r>, v tasada con arreglo á lo prevenido en los artículos 
18 v 19 de la instrucción de t.° de marzo de i886 eií 
9,800 is.: no se halla afecta á carga alguna, tiene escri- 
mri de artiendo que vencerá en San Juan de junio de 
1847: los cristales que existen en ella son propiedad del 
inquilino' que la ocupa.

Otra casa en la calle de la Pellejería de esta ciudad 
señalada con el número 23 antiguo, qde perteneció al 
cabildo catedral de la misma y llevan en arrendamiento 
D. Ramón Barcena y D. Francisco Ortega: produce en 
tenia 874 rs.: ha sido tasada en 18,300 rs. y capitalizada 
en 19.665 rs. 1 o tirrs : no se billa afecta á carga algn.ua, 
la- habitación que ocupa 1). Ramón Rircena tiene eacri- 
lirra de arriendo que cumple en navidad de 1 8,¡7, y la 
qtú'e ocupa D. FraneLco Ortega tiene igualmente escritu
ra1 de arsiéñdo que vencerá en navidad de 1848: los cris
tales existentes eti dicha casa son propiedad de los in- 
q u i i i nos.

(Jira tierra en Mataperros, término de esta ciudad, de 
5 fanegas de 1.a calidad, 6 fanegas de 2.a y 4 fanegas de 
3.a qoe perteneció al cabildo’ catedral y lleva en árretr— 
danrietrlo Felix Saiz: produce en renta 3o fanegas de 
pan mediarlo y 1 5 rs. anuales eja metálico: ha sido tasada 
cu q,3oo rs. v capitalizada en 21,749 rs.: no se halla afec
ta á carga: tiene escritura de arriendo que cumple en 
setiembre de >846.

Tres tierras de 21 fanegas-de 3.a calidad que en tér
minos de esta1 ciudad pertenecieron al cabildo catedral y 
lleva en arrendamiento Juan Antonio Gutiérrez: produ
ren cu renta 20 fanegas de pan mediado : han sido tasa
das en 6,3oó rs. v capitalizadas en t4,566rs. 22 mfrs. , no 

hallan afectas á carga-alguna, tiene escritura de arrien
do (pie Vence en setiembre próximo.

Tres tierras de 18 fanegas,-6 celemines de 2.a calidad 
y i3 fanegas de 3 a . que en términos" de esta ciudad per
tenecieron al ca btldo xle la misma y lleva en arrenda
miento Hermogenes Gutiérrez y consortes; producen en 
lenta 28 fanegas de pan mediado: bao sido tasadas cu 
1 5ouo-rs. y capitalizadas en 20,66 rs. 2^ mrs.: no están 
afectas á- carga alguna, ni tampoco hay. escritura de ar
tiendo y- sigue por la tácita.

Doce tierras de 9, fanegas de 2.a calidad y 32 fane
cas (le 3.a, (pie en- término-de esta ’ ciudad pertenecieron 

I al referido Cabildo catedral de la misma y llevan en 
ai rendamiento Hermogenes Gutiérrez y consortes: pro

ducen en renta ja fanegas de pan mediado: han sido ta
sadas en tS.ómr rs. y capitalizadas en 3 1,946 -rs.: no sé 
hallan aféelas á carga alguna, ni tampoco hay escritura 
de arriendo v siguen por la tácita.

El p;jgo del teníate de las fincas comprendidas en el 
presente anuncio, se hará en metálico en veinte plazos 
iguales.

Burgos 17 de agosto de 18j3.=Por habilitación, Juan 
Ortigúela Mariscal.

El Intendente Militar interino del 11.° Distrito.

Hice saber: que el día 1.° de- Setiembre próximo y 
hora de Lis 12 de su mañana, se contratará en pública 
subasta en los estrados de esta Intendia general Militar, 
el suministro de pan y pienso de las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en el i3 Distrito Militar (Palma), 
por término de un año á contar desde i.° de Octubre 
próximo venidero hasta fin de Setiembre.de 1844-

Las personas que gusten iute'resarse en este servicio 
se presentarán por sí ó por medio de apoderado en for
ma á h icer sus proposiciones el día del remate, bajo las 
bises establecidas en el pliego general de condiciones 
(pie estará de manifiesto en la Secretaría de dicha Inten
dencia general, donde se adjudicará al mejor postor; en 
inteligencia que despues de verificado el remate no se ad- 
níiiirá proposición alguna por ventajosa que sea. Burgos 
>7 de Agosto de i843.=Tomás Rodríguez—El Oficial 
encargado de la Secretaría, Ramón López de Vicuña1.

El general D. Ramón Alaria Narvaez ha dirigido 
al ejercito la siguiente alocución.

SOLDADOS.
«Dos meses hace que el troiro de la reina y la libertad 

riela patria estaban amenazados por la ambicion’y desleal
tad de un soldado ingrato.=Hoy con vuestras marchas 
atrevidas ,-con .vuestro esfuerzo y sufrimiento , habéis 
ocupado L< capital y lanzado á los mares á vuestros con
trai ios.=Héno's aquí reunidos mágicamente en derredor 
del marmol que atestigua la libertad constitucional de 
la nación ,- levantando sobre nuestros escudos á la se
gunda de las Isabelen de Castilla.

0 ¡SOLDADOS! Tremolasteis en Málaga, Granada y 
Reus el estandarte de la independencia nacional; liber
tasteis la madre hermosa de las fabricas y talleres; el 
ejército de Valencia salvó á Teruel; mostrasteis en Ardoz 
vuestro amor á la patria, vuestra decisión por la liber
tad ; rechazasteis al grosero satélite del despotismo, y sin 
que el Ebro detubiera vuestra planta, os hallasteis bien 
pronto junto á estos muros—Todo lo habéis arrastrado 
en vuestra marcha, pueblos , soldados, enemigos; y 
abristeis con las puertas de Madrid el santuario de las 
leyes y el alcázar déla REAL. HUERFANA, mientras 
vuestros hermanos de Andalucía se coronaban de imar- 
cesible gloria, ya combatiendo en la moderna Sagunto, 
ya arrebatando al tirano el último paso de la tierra es
pañola que mancillaba—¡ Grandes cosas habéis hecho en 
el transcurso de breves dias! ¡ Muy alta1 ha subido» vues
tra gloria: mucho ha sonado vuestro valor; pero mucho 
os queda por hacer todavía.

«Afianzad el triunfo, asegurando el orden y robuste
ciendo con vuestra obediencia y disciplina ese gobierno 
que ha proclamado ese principio santo de la tolerancia v 
de la reconciliación, y que hoy corona su grande obra 
con el acto solemne que acaba de egecutarse, y asegura 
que el cumplimiento de los votos que consignados en el 
seno de la representación nacional , fueron la enseña de 
nuestro heroico alzamiento. Desechad también las cobar
des sugestiones (Te la traición y del engaño. Vivid uni
dos: estrechad'vuestras filas, y que ese asilo del honor

algn.ua
Setiembre.de


rio disfrutará el sueldo anual de 3o,orto rr.
Art. 4;° El iniuisiei iu de 1,i •guerra comunicará las 

órdenes é instrucciones necesarias para que la espresada 
junta se instale y entre en el ejercicio de .itis atribuciones 
con toda la brevedad posible, cuidando de que se obser
ve la mayor economía en los gastos que exija su de
sempeño.

An. 5.° Instalada la junta formará y propondrá á la 
aprobación del gobierno el reglamento para su régimen 
interior y orden que deba observarse en la instiuccion y 
despacho de los negocios que se la dirijan por el go
bierno.

Dado en Madrid á 8 de agosto de i843.==Joaquin Ma
ria López, presicleute.=El ministro de la guerra, Fran
cisco Serra no."

de la lealtad y del decoro, sea impenetrable á sentimien
tos torpes y bastardos. Yo os daré el ejemplo déla su
misión y del respeto. Yo os seré el primero en acatar la 
ley, la constitución de i83;, ese gobierno que la naciotl 
se han dado; yo , que le debo mi rucha al seno de. la pa
tria inmensa deuda de amor y de agradecimiento.

* ¡SOLDADOS! Espero que mi voz., que ha sabido 
conduciros á la victoria, no sea menos escuchada de vo
sotros boy en el seno de la paz.—Oid, pues, mis postre
ros consejos: llenad vneslios últimos deberes.= ¡ Asi la . 
patria, cumplido el tiempo de vuestro noble empeño, en
jugue en vuestras frentes el sudor de la victoria, y las 
bendiciones de los pueblos hagan dulces en vuestros ho
gares los últimos instantes de vuestra vida!=Madrid 8 de 
agosto de i84a.=Ramon María Narvaez.

Don. de S. M. la reina doña Isabel II, á la invicta 
ciudad de Sevilla.

En una gran bandeja de plata , enriquecida con pro
lijas labores, se ven en su centro grabadas las armas de 
la inmortal Sevilla , ennoblecida ya con el dictado de in
victa que su heroísmo la ha merecido, y ostentando la 
corona de laurel, cuyo glorioso timbre acaba de añadir 
á su escudo. En el centro de esta bandeja hay un almo
hadón regio, de terciopelo carmesí, bordado de oro,'so
bre el cual está colocada la inmarcesible corona también 
de oro, trabajada en la célebre fábrica de Martínez, pla
tería de S. M.

Del punto céntrico de la corona se desprende una 
aureola luminosa, ó sol naciente, cuyas blancas ráfagas 
simbolizan el brillante sol de la inocencia, que empieza 
á resplandecer para España; y en campo de oro y en le
tras de lustre se lee la inscripción siguiente : 

ISABEL II,
A LA

invicta ciudad de Sevilla.
Esta corona, que se ha trabajado en dos dias, es de 

muy buen gusto y digna de las preciosas obras que se 
fabrican en la platería del señor de Cabrero; y sentimos 
que la precipitación con que la hemos visto no nos haya 
permitido examinar mas detenidamente sus detalles.

La Reina doña Isabel 11, y en su real nombre el go
bierno de la nación, deseando facilitar todos los medios 
de ilustración que reclaman para su mas pronto y acer
tado desempeño los vastos y complicados negocios que 
pesan sobre el ministerio de vuestro cargo, ha venido en 
decretar lo siguiente.

Art. iSe formará una junta compuesta de los ins
pectores v directores generales de las armas, intendente 
general militar, un número determinado de generales y 
un secretario con voto de la clase de brigadier, y con el 
nombre de junta consultiva del gobierno para los nego
cios de guerra. Queda suprimida por consecuencia la jun
ta general de inspectores.

Art. 2.° El objeto principal de esta junta será.desem
peñar lodos los trabajos que la encargue el ministerio 
de la guerra con arreglo á los datos é instrucciones que 
este la comunique, v evacuar todos los informes, de cual
quiera especie que sean, que el mismo ministerio la pida 
para el mejor acierto, podiendo el presidente utilizar las 
luces de los fiscales del tribunal supremo de guerra y 
marina, siempre que estime necesario y conveniente oir 
su dictamen.

Art. 3.° A los vocales que no ésten ó no estuvieren 
empleados activamente se les abonará, á mas del suel
do que por su situación les corresponda, una gratifica
ción de 5ooo rs. al año siendo tenientes generales, y de 
tiooo si son de la clase de mariscal de campo. El secreta-

Imprenta

Para la formación presida!, que es uno de los princi
pales objetos á que desea consagrarse la solicitud del 
gobierno, es indispensa ble la reunión de muchos datos 
que deben obrar en la dilección que esta confiada á V. 8. 
Por el párrafo 8.° del articulo a3 de la ordenanza gene
ral de los presidios se encarga á la secretaiía la forma
ción de un registro especial donde se anoten las filiacio
nes de los penado^, los informes de conducta, años ds re
bajas, recompensas, castigos de alguna nota, y demás ne
cesario para formar la historia de ellos durante su reclu
sión. Mas no solo es de temer que este registro no-llene' 
el objeto á que está destinado, porque la falla de celo de 
muchos gefes políticos priva á esa diréccion de los in
formes que es de su deber remitir, y de la corresponden
cia continua que están obligados á mantener para cen
tralizar todas las noticias presididles que el gobierno pue
da exigir, sino que aun cuando el expresado registro 
existiese en la secretaría exacto y cptnp'e-o, no arrojaría 
de sí los datos suficientes para sonde.ir t ■<!,; la profundi
dad del mal que lleva consigo el aclo.il sistema de presi
dios. Para reconocer el malhadado influjo de esta pena 
en su presente organización, y poner despue? acertado 
remedio á tan grave daño, setia indispensable completar 
el cuadro de la historia del'-penado durante su reclusión 
con el de su conducta anterior, á la pena. El temor de 
que no satisfaga cumplidamente á este segundo objeto el 
método de asientos que actualmente se-obserVa ajustán
dose meramente á los eslractcs de las condenas que se 
forman en las mayorías de los depósitos correccionales 
y presidios, ha determinado el gobierno á examinar por 
si mismo el modo y forma de los actuales libros y re
gistros para prescribir un sistema de contabilidad moral 
mas eficaz y sencillo.

Al efecto se servirá V. S. remitir á este ministerio con 
toda brevedad una colección completa de modelos délos 
registros que en la actualidad se llevan en todos los de
pósitos y presidios del reino, relativos á registro especial 
de la secretaria arriba mencionado.

De orden del gobierno lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de agosto de i843.=Caballero.

El Intendenti- militar jnh-rino de este i i.° Distrito.=IIacc sa
ber : que el día 3o del próximo mes de setiembre y horade las 
i i de su inanana, se satai á á jiública subasta en los estrados de 
la Intendencia general el servicio de las hospitalidades que csd- 
sen los militares enfermos en el , 3.° distrito ( Lias Baleares),con 
arreglo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la secretaria de la misma Intendencia general Las personas C||,c 
gu-sten interesarse en este serv-cio pueden acudir por si ó |>«l 
medio de apoderado en lorrna á hacer sps proposiciones en el ■1C" 
lo del remate, que «e.rá adjudicado en el que preste mas venla)aí' 
Bargos 20 de agosto de i8z(3. = Tomás Rodríguez.
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